
Cuenca, 30 de septiembre del 2.004 

Señora 

Rocío Vázquez Alcázar 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de “PREDIAL COLOMBIA S.A.”, reunida el 28 de septiembre del 2.004, resolvió por 

unanimidad elegir a Usted como Presidente de la compañía, para un período de dos 
años, en reemplazo del señor Guillermo Vázquez Astudillo, quien renunció en la misma 
reunión. 

Conforme con lo que dispone el estatuto social, corresponde a Usted, en el ejercicio de 
su cargo, sustituir al suscrito Gerente en caso de falta o ausencia. 

“PREDIAL COLOMBIA S.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Duodécimo del cantón Cuenca, doctor Wilson Peña Castro, el 14 de Agosto 

del 2.002, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el no. 354, el día 30 de dichos mes y 
año. 

Muy atentamente, 

Iba batés 
Alda P. Vintimilla de Garcés 

Gerente General 

Yo, Rocío Vázquez Alcázar, acepto el nombramiento de Presidente de “PREDIAL 

COLOMBIA S.A.” y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Cuenca, 30 de septiembre del 2.004 

Loco da zo > Rocío Vázquez 
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